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QUE OTORGAN:

JUAN cARLos casrlñeDA cADENA

Y OTROS

A FAVOR DE:

ANGEL MESIAS BARBOZA CELA

Y OTROS

CUANTIA: U.S.D. 400,00
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En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital r

República del Ecuador, a cínco de octubre del año dos mil doce, ant
DOCTOR Q]EGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO SUPLE!
ENCARGADO DE LA NOTARíA OÉCUVIR DEL CANTÓN.QUITO, SEgÚN AC

Dr. Diego J. Almeida Montero
Notario Suplente - (E)
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13 ANGEL MESIAS BARBOZA CELA

L4 Y OTROS

l.s CUANTIA: U.S.D. 400,00
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L7 "L.P.n

18 En Ia ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la
a9 República del Ecuador, a cinco de octubre del año dos mil doce, ante mi

20 DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO SUPLENTE,

21- ENCARGADP DE LA NoTAnín oÉc¡ulA DEL cANTÓN.eUtTo, según Acción

22 de Personal número seiscientos diez y siete-DNP, de fecha treinta y uno de

23 Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura en Transición,

24 comparece, por una parte los señores JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA,

25 soltero, por sus propios derechos; los cónyuges señores FAUSTO RAFAEL

EZ TOVAR Y LEYNER CUMANDA GARZÓN CASTAÑEDA,

Q§, pot sus propios y personales derechos; y por otra parte el ANGEL

...rio.

ESGRITURA No.

FACTURA N.- 18010

CESION DE PARTICIONES

COMPAÑíN CISNRVILL DE MONTAJES CIA. LTDA

QUE OTORGAN:

JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA

Y OTROS

A FAVOR DE:

MESIAS BARBOZA CELA, soltero, por sus propios derechos; wrLSON ELoy
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ANDRADE CHUMA, viudo, por sus propios derechos; JOSE BERNARDO

RODRIGUEZ LARREA, soltero, por sus propios derechos; GALO FERNANDO

BARBOZA GELA, soltero, por sus propios y personales derechos; y, WILLAN

RAMIRO BARBOZA CELA, casado, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me

exhibieron sus cédulas de ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí, se

agregan a este instrumento; y me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta cuyo tenor literal que a continuación transcribo

es como sigue: 'SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a.su

cargo, sírvase incorporar una de la que conste, la Cesión de Participaciones

Sociales de la Compañía CABARVILL DE MONTAJES CIA. LTDA. al tenor de

las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura por una parte en calidad de CEDENTES, los

señores JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA, soltero, por sus propios

derechos; los cónyuges señores FAUSTO RAFAEL VILLAGOMEZ TOVAR y

LEYNER CUMANDA GARZÓN CASTAÑEDA, casados, por sus propios y

personales derechos; y GALO FERNANDO BARBOZA CELA, soltero, por sus

propios y personales derechos; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS los

señores ANGEL MFSIAS BARBOZA GELA, soltero, por sus propios derechos;

WILSON ELOY ANDRADE CHUMA, viudo, por sus propios derechos; JOSE

BERNARDO RODRIGUEZ LARREA, soltero, por sus propios derechos; y,

WILLAN RAMIRO BARBOZA CELA, casado, por sus propios y personales

derechos.,\mbas parles hábiles para contratary obligarse convienen en celebrar

escritura de cesión de participaciones al tenor de los siguientes

randos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pÚblica

celebrada ante el señor Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor



1 RODRIGO SALGADO VALDEZ el veinte y tres de Noviembre del año dos mil

z siete, se constituyó la Compañía CABARVILL DE MONTAJES COMpAñíA
: LIMITADA b) Con fecha quince de agosto de dos mil doce, con constancia en

+ ACTA y que se adjunta a la presente como habilitante, fa Junta General

s Extraordinaria de Socios de la Compañía CABARVILL DE MONTAJES

o COMPAÑíA LIMITADA, autorizó la cesión de las participaciones de los

7' comparecientes señores JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA; FAUSTO

S RAFAEL VILLAGOMEZTOVAR; LEYNER CUMANDA GARZÓN CASTAÑEDA, y

s GALO FERNANDO BARBOZA CELA, a favor de los también comparecientes

10 señores ANGEL MESIAS BARBOZA CELA; WILSON ELOY ANDRADE CHUMA;

11 JOSE BERNARDO RODRIGUEZ LARREA y WILLAN RAMIRO BARBOZA

1,2 CELA, sin que haya oposición alguna, autorización concedida por unanimidad.

13 TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes

a4 anotados, debidamente autorizado por todos los Socios de la Compañía y

1s conforme al Acta citada la cláusula segunda de los antecedentes y que se la
t6 agrega como documento habilitante a la presente Escritura, el Socio JUAN

t7 CARLOS CASTAÑEDA CADENA, por sus propios derechos, cede ytransfiere la
18 totalidad de sus PARTICIPACIONES, equivalentes a Cien participaciones del

t9 capital social, de un dólar cada una que posee en la Compañía, a favor del señor

20 ANGEL MESIAS BARBOZA CELA, por lo que, no se reserva nada para sí

2L mismo; El socio FAUSTO RAFAEL VILLAGOMEZ TOVAR, con su cónyuge

22 LEYNER CUMANDA GARZÓN CASTAÑEDA, por sus propíos derechos y los

23 que representan en Ia sociedad conyugal, ceden el total de sus CIEN

24 PARTICIPACIONES sociales de un dólar cada una que posee en la Com pañía,y

2s cuyo valor nominales de cien dólares, de la siguiente manera: alseñorWILSON

y cinco participaciones; al señor JOSÉ

, veinte y cinco participaciones; y, al señor

incuenta participaciones; y el señor GALO



1 FERNANDO BARBOZA CELA, por sus propios derechos cede sus

z parlicipaciones en un porcentaje del cincuenta por ciento de sus participaciones,

3 a favor del señor WILLAN RAMIRO BARBOZA CELA, es decir cien

4 participaciones, reservándose para sí cien participaciones. De igual forma, los

s Cedentes manifiestan que Ia Cesión de participaciones que se realiza, conlleva a

e la expresas renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudiere

z tener para con Ia compañÍa, en los términos reflejados en los estados financieros

I respectivos, por sus propios derechos y cono socios de la misma, Cediendo tales

s privilegios societarios a favor de los Cesioharios, en el monto equivalente a las

1o Cesiones a realizarse por lo que nada tienen que reclamar ala Compañía, socios

11 o administradores por este concepto, ahora o en el futuro. En consecuencia, y

L2 una vez que sean legalizadas las presentes Escrituras de Cesiones de

13 Participaciones Sociales conforme a la Ley, Ia lntegración y Pago del Capital de

L4 la Compañia quedará repartido de la siguiente forma.

Socios Número de

Participaciones

CapitalTotal

1us $)

porcentajes

GALO FERNANDO BARBOZA CELA 100 100 25

ANGEL MESIAS BARBOZA CELA 150 150 .1 /

WILSON ELOY ANDRADE CHUMA 25 25 65

JOSE BERNARDO RODRIGUEZ LARREA

WILLAN RAMIRO BARBOZA CELA

OELJ

100

25

100

6.5

.E

TOTAL: 400 400 100%

15

L6

L]
-1 0

L9

2A

CUARTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente Escritura, es por el mismo valor

de las Cesiones de Participaciones Sociales que se realiza, es decir de

ENTOS DOLARES DE AMERICA. QUINTA: ACEPTACIÓN.-

comparecientes dicen que aceptan todas y cada una de las

usulas por estar hecha a favor de sus recíprocos intereses. Usted Señor

tq*sg dignará agregar las demás cláusulas de estilo, para Ia perfecta
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validez de esta clase de contratos". (HASTA AQUI LA

comparecientes ratifican la minuta insefta, que se halla firmada por el DOCTOR

RAFAEL RODRIGUEZ, Abogado con matricula profesional número cincuenta y

uno cincuenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los preceptos legales

del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notarío, en unidad de

acto, se ratifícan y firman conmigo, de todo lo cual doy fe.-

c c.N..l+1243ro3^1

JUAN CARLOS CASTAÑEOA CADENA

c.c.N.. t108f 63 ++-8

FAUSTO RAFAEL VILLAGOMEZ TOVAR

c.c.N.- ,L7oag W8O-6

LEYNE

c.G,N.- tr7 os702 g t- Z
óru casrañroa

ERNANDO BARBOZA CELA
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ALMEIDA MONTERO

oÉclulo SUPLENTE (E)



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE LA

COMPANIA

CABARVILL DE MONTAJES CrA. LTDA.

En la ciudad de Quito, el quince de agosto del año dos mil doce, siendo las diez de la
mañana en el domicilio de la compañía se reúnen los socios señores:

El señor JUAN CARLOS CASTAÑfoe CADENA representando 100 participaciones de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de USDS100.

Elseñor FAUSTO RAFAEL VILLAGOMEZ TOVAR representando 100 participaciones de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de USDS100.

El señor GALO FERNANDO BARBOZA CEIA representando 200 participaciones de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor toral de USD$200.

t
De esta manera se encuentra reunida la totalidad del capital social de la compañía que

presentan 400 participaciones de un dólar cada una, con el objeto de celebrar la junta de

la compañía, al amparo de lo dispuesto en elArt. 238 de la Ley de Compañías.

Por acuerdo de los socios preside la Junta el señor FAUSTO RAFEAEL VILLAGOMEZ

TOVAR y actúa como secretaria ad-hoc señorita Alejandra Barreiro.'.

La junta ha decidido tratar como único punto del orden del día la VENTA de

participaciones de la compañía.

El señor GALO FERNANDO BARBOZA CEI-A representando 200 participaciones de un dólar

de los Estados Unidos de América cada una por un valor total de $ 200 VENDE DE

MANERA VOLUNTARIA AL SEÑOR WILLAN RAMIRO BARBOZA CEIá 1.OO PARTICIPACIONES

DE UN OÓnn DE LO§ ESTADOS UNTDOS DE AMERTCA pOR UN VALOR TOTAL $ L00.

El señor JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA representando 100 participaciones de un

dólar de los Estadop Unidos de América cada una por un valor total de USD $ fOO VENDE

DE MANERA

SUS PARTICIP

TARIA AL SEÑOR ÁruAEI MESIAS BARBOZA CELA Iá TOTALIDAD DE

En otra FAUSTO RAFAEL VILTAGOMEZ TOVAR representando 100

partic dólar de los Estados Unidos de América cada una por un Valortotal
dE UsD $ 1OO, VENDE DE MANERA VOLUNTARIA AL SEÑOR WILSON ELOY ANDRADE

CHUMA 25 PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LO ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR

UN VALOR TOTAL DE USD $ 25



.v Ár sEñoR JosE BERNARDo RoDRtGUEz LARREA 25 pARTtctpAcroNEs DE uN oóun oe'-io's 
¡srÁoos uNrDos DE AMERTcA poR uN vALoR TorAL DE usD S 2s.

v el srñon ÁrueEl MESIAS BARBozA cEt-e 50 pARTtctpActoNEs DE uN oóun DE Los
ESTADoS UNIDOS DE AMERICA PoR UN VALoR ToTAL DE S so VENDIENDo EN sU
TOTALI DAD SUS PARTICI PACIONES.

Con la aceptación de todos los socios se procede a la venta.

Una vez que se ha agotado el orden del día se concede un receso de veinte minutos para
la redacción de la presente acta.

Reinstalada la sesión, se procede a dar lectura de la presente acta .y se la aprueba por.
unanimidad.

Para constancia firman los socios que representan el cinto por ciento del capital social de
la compañía t
Se adjuntara firma de los nuevos socios de la compañía con sus respectiva copia de cedula

Siendo las L0H30 se levanta la sesión,

ST. JUAN

cl. r_708563778

ct. L707873806

ALO FERNANDO BARBOZA CELA

17L2435039

ANEDA CADENA

a. Alejandra Barreiro
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RAZON: Con fecha 05 de Octubre t el Dr. Diego Javier
Almeida Montero, Notario Supl f Encargado la Notaría Décima
del Gantón Quito, se ha escritura
Participaciones Sociales la Gompañía
MONTAJES CIA. LTDA.- T nota de este ular al margen de
Ia matriz de Constituciódde la referida com , otorgada en ésta
Notaría el 23 de N

del2012.-
del 2007.- Quito 05 de Noviembre

ica de Cesión de
CABARVILL DE

A'¿¿b
R RODRIGO SALGADO VALDEZ

VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO

D¡. Roüigo Salgado Valdez
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13 ANGEL MESIAS BARBOZA CELA

L4 Y OTROS

l.s CUANTIA: U.S.D. 400,00

L6 Dl: 3 GOP¡AS

L7 "L.P.n

18 En Ia ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la
a9 República del Ecuador, a cinco de octubre del año dos mil doce, ante mi

20 DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO SUPLENTE,

21- ENCARGADP DE LA NoTAnín oÉc¡ulA DEL cANTÓN.eUtTo, según Acción

22 de Personal número seiscientos diez y siete-DNP, de fecha treinta y uno de

23 Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura en Transición,

24 comparece, por una parte los señores JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA,

25 soltero, por sus propios derechos; los cónyuges señores FAUSTO RAFAEL

EZ TOVAR Y LEYNER CUMANDA GARZÓN CASTAÑEDA,

Q§, pot sus propios y personales derechos; y por otra parte el ANGEL

...rio.

ESGRITURA No.

FACTURA N.- 18010

CESION DE PARTICIONES

COMPAÑíN CISNRVILL DE MONTAJES CIA. LTDA

QUE OTORGAN:

JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA

Y OTROS

A FAVOR DE:

MESIAS BARBOZA CELA, soltero, por sus propios derechos; wrLSON ELoy
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ANDRADE CHUMA, viudo, por sus propios derechos; JOSE BERNARDO

RODRIGUEZ LARREA, soltero, por sus propios derechos; GALO FERNANDO

BARBOZA GELA, soltero, por sus propios y personales derechos; y, WILLAN

RAMIRO BARBOZA CELA, casado, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me

exhibieron sus cédulas de ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí, se

agregan a este instrumento; y me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta cuyo tenor literal que a continuación transcribo

es como sigue: 'SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a.su

cargo, sírvase incorporar una de la que conste, la Cesión de Participaciones

Sociales de la Compañía CABARVILL DE MONTAJES CIA. LTDA. al tenor de

las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura por una parte en calidad de CEDENTES, los

señores JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA, soltero, por sus propios

derechos; los cónyuges señores FAUSTO RAFAEL VILLAGOMEZ TOVAR y

LEYNER CUMANDA GARZÓN CASTAÑEDA, casados, por sus propios y

personales derechos; y GALO FERNANDO BARBOZA CELA, soltero, por sus

propios y personales derechos; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS los

señores ANGEL MFSIAS BARBOZA GELA, soltero, por sus propios derechos;

WILSON ELOY ANDRADE CHUMA, viudo, por sus propios derechos; JOSE

BERNARDO RODRIGUEZ LARREA, soltero, por sus propios derechos; y,

WILLAN RAMIRO BARBOZA CELA, casado, por sus propios y personales

derechos.,\mbas parles hábiles para contratary obligarse convienen en celebrar

escritura de cesión de participaciones al tenor de los siguientes

randos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pÚblica

celebrada ante el señor Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor



1 RODRIGO SALGADO VALDEZ el veinte y tres de Noviembre del año dos mil

z siete, se constituyó la Compañía CABARVILL DE MONTAJES COMpAñíA
: LIMITADA b) Con fecha quince de agosto de dos mil doce, con constancia en

+ ACTA y que se adjunta a la presente como habilitante, fa Junta General

s Extraordinaria de Socios de la Compañía CABARVILL DE MONTAJES

o COMPAÑíA LIMITADA, autorizó la cesión de las participaciones de los

7' comparecientes señores JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA; FAUSTO

S RAFAEL VILLAGOMEZTOVAR; LEYNER CUMANDA GARZÓN CASTAÑEDA, y

s GALO FERNANDO BARBOZA CELA, a favor de los también comparecientes

10 señores ANGEL MESIAS BARBOZA CELA; WILSON ELOY ANDRADE CHUMA;

11 JOSE BERNARDO RODRIGUEZ LARREA y WILLAN RAMIRO BARBOZA

1,2 CELA, sin que haya oposición alguna, autorización concedida por unanimidad.

13 TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes

a4 anotados, debidamente autorizado por todos los Socios de la Compañía y

1s conforme al Acta citada la cláusula segunda de los antecedentes y que se la
t6 agrega como documento habilitante a la presente Escritura, el Socio JUAN

t7 CARLOS CASTAÑEDA CADENA, por sus propios derechos, cede ytransfiere la
18 totalidad de sus PARTICIPACIONES, equivalentes a Cien participaciones del

t9 capital social, de un dólar cada una que posee en la Compañía, a favor del señor

20 ANGEL MESIAS BARBOZA CELA, por lo que, no se reserva nada para sí

2L mismo; El socio FAUSTO RAFAEL VILLAGOMEZ TOVAR, con su cónyuge

22 LEYNER CUMANDA GARZÓN CASTAÑEDA, por sus propíos derechos y los

23 que representan en Ia sociedad conyugal, ceden el total de sus CIEN

24 PARTICIPACIONES sociales de un dólar cada una que posee en la Com pañía,y

2s cuyo valor nominales de cien dólares, de la siguiente manera: alseñorWILSON

y cinco participaciones; al señor JOSÉ

, veinte y cinco participaciones; y, al señor

incuenta participaciones; y el señor GALO



1 FERNANDO BARBOZA CELA, por sus propios derechos cede sus

z parlicipaciones en un porcentaje del cincuenta por ciento de sus participaciones,

3 a favor del señor WILLAN RAMIRO BARBOZA CELA, es decir cien

4 participaciones, reservándose para sí cien participaciones. De igual forma, los

s Cedentes manifiestan que Ia Cesión de participaciones que se realiza, conlleva a

e la expresas renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudiere

z tener para con Ia compañÍa, en los términos reflejados en los estados financieros

I respectivos, por sus propios derechos y cono socios de la misma, Cediendo tales

s privilegios societarios a favor de los Cesioharios, en el monto equivalente a las

1o Cesiones a realizarse por lo que nada tienen que reclamar ala Compañía, socios

11 o administradores por este concepto, ahora o en el futuro. En consecuencia, y

L2 una vez que sean legalizadas las presentes Escrituras de Cesiones de

13 Participaciones Sociales conforme a la Ley, Ia lntegración y Pago del Capital de

L4 la Compañia quedará repartido de la siguiente forma.

Socios Número de

Participaciones

CapitalTotal

1us $)

porcentajes

GALO FERNANDO BARBOZA CELA 100 100 25

ANGEL MESIAS BARBOZA CELA 150 150 .1 /

WILSON ELOY ANDRADE CHUMA 25 25 65

JOSE BERNARDO RODRIGUEZ LARREA

WILLAN RAMIRO BARBOZA CELA

OELJ

100

25

100

6.5

.E

TOTAL: 400 400 100%

15

L6

L]
-1 0

L9

2A

CUARTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente Escritura, es por el mismo valor

de las Cesiones de Participaciones Sociales que se realiza, es decir de

ENTOS DOLARES DE AMERICA. QUINTA: ACEPTACIÓN.-

comparecientes dicen que aceptan todas y cada una de las

usulas por estar hecha a favor de sus recíprocos intereses. Usted Señor

tq*sg dignará agregar las demás cláusulas de estilo, para Ia perfecta
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validez de esta clase de contratos". (HASTA AQUI LA

comparecientes ratifican la minuta insefta, que se halla firmada por el DOCTOR

RAFAEL RODRIGUEZ, Abogado con matricula profesional número cincuenta y

uno cincuenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los preceptos legales

del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notarío, en unidad de

acto, se ratifícan y firman conmigo, de todo lo cual doy fe.-

c c.N..l+1243ro3^1

JUAN CARLOS CASTAÑEOA CADENA

c.c.N.. t108f 63 ++-8

FAUSTO RAFAEL VILLAGOMEZ TOVAR

c.c.N.- ,L7oag W8O-6

LEYNE

c.G,N.- tr7 os702 g t- Z
óru casrañroa

ERNANDO BARBOZA CELA
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE LA

COMPANIA

CABARVILL DE MONTAJES CrA. LTDA.

En la ciudad de Quito, el quince de agosto del año dos mil doce, siendo las diez de la
mañana en el domicilio de la compañía se reúnen los socios señores:

El señor JUAN CARLOS CASTAÑfoe CADENA representando 100 participaciones de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de USDS100.

Elseñor FAUSTO RAFAEL VILLAGOMEZ TOVAR representando 100 participaciones de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de USDS100.

El señor GALO FERNANDO BARBOZA CEIA representando 200 participaciones de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor toral de USD$200.

t
De esta manera se encuentra reunida la totalidad del capital social de la compañía que

presentan 400 participaciones de un dólar cada una, con el objeto de celebrar la junta de

la compañía, al amparo de lo dispuesto en elArt. 238 de la Ley de Compañías.

Por acuerdo de los socios preside la Junta el señor FAUSTO RAFEAEL VILLAGOMEZ

TOVAR y actúa como secretaria ad-hoc señorita Alejandra Barreiro.'.

La junta ha decidido tratar como único punto del orden del día la VENTA de

participaciones de la compañía.

El señor GALO FERNANDO BARBOZA CEI-A representando 200 participaciones de un dólar

de los Estados Unidos de América cada una por un valor total de $ 200 VENDE DE

MANERA VOLUNTARIA AL SEÑOR WILLAN RAMIRO BARBOZA CEIá 1.OO PARTICIPACIONES

DE UN OÓnn DE LO§ ESTADOS UNTDOS DE AMERTCA pOR UN VALOR TOTAL $ L00.

El señor JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA representando 100 participaciones de un

dólar de los Estadop Unidos de América cada una por un valor total de USD $ fOO VENDE

DE MANERA

SUS PARTICIP

TARIA AL SEÑOR ÁruAEI MESIAS BARBOZA CELA Iá TOTALIDAD DE

En otra FAUSTO RAFAEL VILTAGOMEZ TOVAR representando 100

partic dólar de los Estados Unidos de América cada una por un Valortotal
dE UsD $ 1OO, VENDE DE MANERA VOLUNTARIA AL SEÑOR WILSON ELOY ANDRADE

CHUMA 25 PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LO ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR

UN VALOR TOTAL DE USD $ 25



.v Ár sEñoR JosE BERNARDo RoDRtGUEz LARREA 25 pARTtctpAcroNEs DE uN oóun oe'-io's 
¡srÁoos uNrDos DE AMERTcA poR uN vALoR TorAL DE usD S 2s.

v el srñon ÁrueEl MESIAS BARBozA cEt-e 50 pARTtctpActoNEs DE uN oóun DE Los
ESTADoS UNIDOS DE AMERICA PoR UN VALoR ToTAL DE S so VENDIENDo EN sU
TOTALI DAD SUS PARTICI PACIONES.

Con la aceptación de todos los socios se procede a la venta.

Una vez que se ha agotado el orden del día se concede un receso de veinte minutos para
la redacción de la presente acta.

Reinstalada la sesión, se procede a dar lectura de la presente acta .y se la aprueba por.
unanimidad.

Para constancia firman los socios que representan el cinto por ciento del capital social de
la compañía t
Se adjuntara firma de los nuevos socios de la compañía con sus respectiva copia de cedula

Siendo las L0H30 se levanta la sesión,

ST. JUAN

cl. r_708563778

ct. L707873806

ALO FERNANDO BARBOZA CELA

17L2435039

ANEDA CADENA

a. Alejandra Barreiro
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RAZON: Con fecha 05 de Octubre t el Dr. Diego Javier
Almeida Montero, Notario Supl f Encargado la Notaría Décima
del Gantón Quito, se ha escritura
Participaciones Sociales la Gompañía
MONTAJES CIA. LTDA.- T nota de este ular al margen de
Ia matriz de Constituciódde la referida com , otorgada en ésta
Notaría el 23 de N

del2012.-
del 2007.- Quito 05 de Noviembre

ica de Cesión de
CABARVILL DE

A'¿¿b
R RODRIGO SALGADO VALDEZ

VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO

D¡. Roüigo Salgado Valdez
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República?ei Ecuador

NOTARIADECIMA
- 

--_. vñ9^¡ \ I ILE VL trr\rrt I faull-r]l \¿¡r1. r_ I lJA

QUE OTORGAN:

JUAN cARLos casrlñeDA cADENA

Y OTROS

A FAVOR DE:

ANGEL MESIAS BARBOZA CELA

Y OTROS

CUANTIA: U.S.D. 400,00

Dl: 3 COPIAS

"L.P.o

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital r

República del Ecuador, a cínco de octubre del año dos mil doce, ant
DOCTOR Q]EGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO SUPLE!
ENCARGADO DE LA NOTARíA OÉCUVIR DEL CANTÓN.QUITO, SEgÚN AC

Dr. Diego J. Almeida Montero
Notario Suplente - (E)

Copia: Zyte¿za
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13 ANGEL MESIAS BARBOZA CELA

L4 Y OTROS

l.s CUANTIA: U.S.D. 400,00

L6 Dl: 3 GOP¡AS

L7 "L.P.n

18 En Ia ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la
a9 República del Ecuador, a cinco de octubre del año dos mil doce, ante mi

20 DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO SUPLENTE,

21- ENCARGADP DE LA NoTAnín oÉc¡ulA DEL cANTÓN.eUtTo, según Acción

22 de Personal número seiscientos diez y siete-DNP, de fecha treinta y uno de

23 Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura en Transición,

24 comparece, por una parte los señores JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA,

25 soltero, por sus propios derechos; los cónyuges señores FAUSTO RAFAEL

EZ TOVAR Y LEYNER CUMANDA GARZÓN CASTAÑEDA,

Q§, pot sus propios y personales derechos; y por otra parte el ANGEL

...rio.

ESGRITURA No.

FACTURA N.- 18010

CESION DE PARTICIONES

COMPAÑíN CISNRVILL DE MONTAJES CIA. LTDA

QUE OTORGAN:

JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA

Y OTROS

A FAVOR DE:

MESIAS BARBOZA CELA, soltero, por sus propios derechos; wrLSON ELoy
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ANDRADE CHUMA, viudo, por sus propios derechos; JOSE BERNARDO

RODRIGUEZ LARREA, soltero, por sus propios derechos; GALO FERNANDO

BARBOZA GELA, soltero, por sus propios y personales derechos; y, WILLAN

RAMIRO BARBOZA CELA, casado, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me

exhibieron sus cédulas de ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí, se

agregan a este instrumento; y me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta cuyo tenor literal que a continuación transcribo

es como sigue: 'SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a.su

cargo, sírvase incorporar una de la que conste, la Cesión de Participaciones

Sociales de la Compañía CABARVILL DE MONTAJES CIA. LTDA. al tenor de

las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura por una parte en calidad de CEDENTES, los

señores JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA, soltero, por sus propios

derechos; los cónyuges señores FAUSTO RAFAEL VILLAGOMEZ TOVAR y

LEYNER CUMANDA GARZÓN CASTAÑEDA, casados, por sus propios y

personales derechos; y GALO FERNANDO BARBOZA CELA, soltero, por sus

propios y personales derechos; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS los

señores ANGEL MFSIAS BARBOZA GELA, soltero, por sus propios derechos;

WILSON ELOY ANDRADE CHUMA, viudo, por sus propios derechos; JOSE

BERNARDO RODRIGUEZ LARREA, soltero, por sus propios derechos; y,

WILLAN RAMIRO BARBOZA CELA, casado, por sus propios y personales

derechos.,\mbas parles hábiles para contratary obligarse convienen en celebrar

escritura de cesión de participaciones al tenor de los siguientes

randos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pÚblica

celebrada ante el señor Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor



1 RODRIGO SALGADO VALDEZ el veinte y tres de Noviembre del año dos mil

z siete, se constituyó la Compañía CABARVILL DE MONTAJES COMpAñíA
: LIMITADA b) Con fecha quince de agosto de dos mil doce, con constancia en

+ ACTA y que se adjunta a la presente como habilitante, fa Junta General

s Extraordinaria de Socios de la Compañía CABARVILL DE MONTAJES

o COMPAÑíA LIMITADA, autorizó la cesión de las participaciones de los

7' comparecientes señores JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA; FAUSTO

S RAFAEL VILLAGOMEZTOVAR; LEYNER CUMANDA GARZÓN CASTAÑEDA, y

s GALO FERNANDO BARBOZA CELA, a favor de los también comparecientes

10 señores ANGEL MESIAS BARBOZA CELA; WILSON ELOY ANDRADE CHUMA;

11 JOSE BERNARDO RODRIGUEZ LARREA y WILLAN RAMIRO BARBOZA

1,2 CELA, sin que haya oposición alguna, autorización concedida por unanimidad.

13 TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes

a4 anotados, debidamente autorizado por todos los Socios de la Compañía y

1s conforme al Acta citada la cláusula segunda de los antecedentes y que se la
t6 agrega como documento habilitante a la presente Escritura, el Socio JUAN

t7 CARLOS CASTAÑEDA CADENA, por sus propios derechos, cede ytransfiere la
18 totalidad de sus PARTICIPACIONES, equivalentes a Cien participaciones del

t9 capital social, de un dólar cada una que posee en la Compañía, a favor del señor

20 ANGEL MESIAS BARBOZA CELA, por lo que, no se reserva nada para sí

2L mismo; El socio FAUSTO RAFAEL VILLAGOMEZ TOVAR, con su cónyuge

22 LEYNER CUMANDA GARZÓN CASTAÑEDA, por sus propíos derechos y los

23 que representan en Ia sociedad conyugal, ceden el total de sus CIEN

24 PARTICIPACIONES sociales de un dólar cada una que posee en la Com pañía,y

2s cuyo valor nominales de cien dólares, de la siguiente manera: alseñorWILSON

y cinco participaciones; al señor JOSÉ

, veinte y cinco participaciones; y, al señor

incuenta participaciones; y el señor GALO



1 FERNANDO BARBOZA CELA, por sus propios derechos cede sus

z parlicipaciones en un porcentaje del cincuenta por ciento de sus participaciones,

3 a favor del señor WILLAN RAMIRO BARBOZA CELA, es decir cien

4 participaciones, reservándose para sí cien participaciones. De igual forma, los

s Cedentes manifiestan que Ia Cesión de participaciones que se realiza, conlleva a

e la expresas renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudiere

z tener para con Ia compañÍa, en los términos reflejados en los estados financieros

I respectivos, por sus propios derechos y cono socios de la misma, Cediendo tales

s privilegios societarios a favor de los Cesioharios, en el monto equivalente a las

1o Cesiones a realizarse por lo que nada tienen que reclamar ala Compañía, socios

11 o administradores por este concepto, ahora o en el futuro. En consecuencia, y

L2 una vez que sean legalizadas las presentes Escrituras de Cesiones de

13 Participaciones Sociales conforme a la Ley, Ia lntegración y Pago del Capital de

L4 la Compañia quedará repartido de la siguiente forma.

Socios Número de

Participaciones

CapitalTotal

1us $)

porcentajes

GALO FERNANDO BARBOZA CELA 100 100 25

ANGEL MESIAS BARBOZA CELA 150 150 .1 /

WILSON ELOY ANDRADE CHUMA 25 25 65

JOSE BERNARDO RODRIGUEZ LARREA

WILLAN RAMIRO BARBOZA CELA

OELJ

100

25

100

6.5

.E

TOTAL: 400 400 100%

15

L6

L]
-1 0

L9

2A

CUARTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente Escritura, es por el mismo valor

de las Cesiones de Participaciones Sociales que se realiza, es decir de

ENTOS DOLARES DE AMERICA. QUINTA: ACEPTACIÓN.-

comparecientes dicen que aceptan todas y cada una de las

usulas por estar hecha a favor de sus recíprocos intereses. Usted Señor

tq*sg dignará agregar las demás cláusulas de estilo, para Ia perfecta
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validez de esta clase de contratos". (HASTA AQUI LA

comparecientes ratifican la minuta insefta, que se halla firmada por el DOCTOR

RAFAEL RODRIGUEZ, Abogado con matricula profesional número cincuenta y

uno cincuenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los preceptos legales

del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notarío, en unidad de

acto, se ratifícan y firman conmigo, de todo lo cual doy fe.-

c c.N..l+1243ro3^1

JUAN CARLOS CASTAÑEOA CADENA

c.c.N.. t108f 63 ++-8

FAUSTO RAFAEL VILLAGOMEZ TOVAR

c.c.N.- ,L7oag W8O-6

LEYNE

c.G,N.- tr7 os702 g t- Z
óru casrañroa

ERNANDO BARBOZA CELA
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE LA

COMPANIA

CABARVILL DE MONTAJES CrA. LTDA.

En la ciudad de Quito, el quince de agosto del año dos mil doce, siendo las diez de la
mañana en el domicilio de la compañía se reúnen los socios señores:

El señor JUAN CARLOS CASTAÑfoe CADENA representando 100 participaciones de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de USDS100.

Elseñor FAUSTO RAFAEL VILLAGOMEZ TOVAR representando 100 participaciones de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de USDS100.

El señor GALO FERNANDO BARBOZA CEIA representando 200 participaciones de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor toral de USD$200.

t
De esta manera se encuentra reunida la totalidad del capital social de la compañía que

presentan 400 participaciones de un dólar cada una, con el objeto de celebrar la junta de

la compañía, al amparo de lo dispuesto en elArt. 238 de la Ley de Compañías.

Por acuerdo de los socios preside la Junta el señor FAUSTO RAFEAEL VILLAGOMEZ

TOVAR y actúa como secretaria ad-hoc señorita Alejandra Barreiro.'.

La junta ha decidido tratar como único punto del orden del día la VENTA de

participaciones de la compañía.

El señor GALO FERNANDO BARBOZA CEI-A representando 200 participaciones de un dólar

de los Estados Unidos de América cada una por un valor total de $ 200 VENDE DE

MANERA VOLUNTARIA AL SEÑOR WILLAN RAMIRO BARBOZA CEIá 1.OO PARTICIPACIONES

DE UN OÓnn DE LO§ ESTADOS UNTDOS DE AMERTCA pOR UN VALOR TOTAL $ L00.

El señor JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA representando 100 participaciones de un

dólar de los Estadop Unidos de América cada una por un valor total de USD $ fOO VENDE

DE MANERA

SUS PARTICIP

TARIA AL SEÑOR ÁruAEI MESIAS BARBOZA CELA Iá TOTALIDAD DE

En otra FAUSTO RAFAEL VILTAGOMEZ TOVAR representando 100

partic dólar de los Estados Unidos de América cada una por un Valortotal
dE UsD $ 1OO, VENDE DE MANERA VOLUNTARIA AL SEÑOR WILSON ELOY ANDRADE

CHUMA 25 PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LO ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR

UN VALOR TOTAL DE USD $ 25



.v Ár sEñoR JosE BERNARDo RoDRtGUEz LARREA 25 pARTtctpAcroNEs DE uN oóun oe'-io's 
¡srÁoos uNrDos DE AMERTcA poR uN vALoR TorAL DE usD S 2s.

v el srñon ÁrueEl MESIAS BARBozA cEt-e 50 pARTtctpActoNEs DE uN oóun DE Los
ESTADoS UNIDOS DE AMERICA PoR UN VALoR ToTAL DE S so VENDIENDo EN sU
TOTALI DAD SUS PARTICI PACIONES.

Con la aceptación de todos los socios se procede a la venta.

Una vez que se ha agotado el orden del día se concede un receso de veinte minutos para
la redacción de la presente acta.

Reinstalada la sesión, se procede a dar lectura de la presente acta .y se la aprueba por.
unanimidad.

Para constancia firman los socios que representan el cinto por ciento del capital social de
la compañía t
Se adjuntara firma de los nuevos socios de la compañía con sus respectiva copia de cedula

Siendo las L0H30 se levanta la sesión,

ST. JUAN

cl. r_708563778

ct. L707873806

ALO FERNANDO BARBOZA CELA

17L2435039

ANEDA CADENA

a. Alejandra Barreiro
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DR, DIEGO ALMEIDA MONTERO
Notario Suplente (E), Encargado De La Notaria Decíma
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RAZON: Con fecha 05 de Octubre t el Dr. Diego Javier
Almeida Montero, Notario Supl f Encargado la Notaría Décima
del Gantón Quito, se ha escritura
Participaciones Sociales la Gompañía
MONTAJES CIA. LTDA.- T nota de este ular al margen de
Ia matriz de Constituciódde la referida com , otorgada en ésta
Notaría el 23 de N

del2012.-
del 2007.- Quito 05 de Noviembre

ica de Cesión de
CABARVILL DE

A'¿¿b
R RODRIGO SALGADO VALDEZ

VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO

D¡. Roüigo Salgado Valdez
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al márgen de la inscripción número: 019 del
REGISTRO MERCANTIL de tres de enero del dos mil ocho, a fs. 17, Tomo 139,
correspondiente a ia Constitución de la compañía "CABARVILL DE MONTAJES
CIA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el cinco de

BEffi
B ffiirffi cs

^i', ,.|.,
--L. 

'¡' l- '- ''
AGUIRRE LOPEZ

RADOR MERCANTIL

Ft gr3¿ -

F=l )rti:¡ .¿
":wlr' :.t¡d

tirfi

ffiffi o's
- i!'-.r l; L

N9 0001987
ileluó



--l
República?ei Ecuador

NOTARIADECIMA
- 

--_. vñ9^¡ \ I ILE VL trr\rrt I faull-r]l \¿¡r1. r_ I lJA

QUE OTORGAN:

JUAN cARLos casrlñeDA cADENA

Y OTROS

A FAVOR DE:

ANGEL MESIAS BARBOZA CELA

Y OTROS

CUANTIA: U.S.D. 400,00

Dl: 3 COPIAS

"L.P.o

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital r

República del Ecuador, a cínco de octubre del año dos mil doce, ant
DOCTOR Q]EGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO SUPLE!
ENCARGADO DE LA NOTARíA OÉCUVIR DEL CANTÓN.QUITO, SEgÚN AC

Dr. Diego J. Almeida Montero
Notario Suplente - (E)

Copia: Zyte¿za
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1

2

.f

4

5

6

'l

I
9

l-0

11

T2

13 ANGEL MESIAS BARBOZA CELA

L4 Y OTROS

l.s CUANTIA: U.S.D. 400,00

L6 Dl: 3 GOP¡AS

L7 "L.P.n

18 En Ia ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la
a9 República del Ecuador, a cinco de octubre del año dos mil doce, ante mi

20 DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO SUPLENTE,

21- ENCARGADP DE LA NoTAnín oÉc¡ulA DEL cANTÓN.eUtTo, según Acción

22 de Personal número seiscientos diez y siete-DNP, de fecha treinta y uno de

23 Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura en Transición,

24 comparece, por una parte los señores JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA,

25 soltero, por sus propios derechos; los cónyuges señores FAUSTO RAFAEL

EZ TOVAR Y LEYNER CUMANDA GARZÓN CASTAÑEDA,

Q§, pot sus propios y personales derechos; y por otra parte el ANGEL

...rio.

ESGRITURA No.

FACTURA N.- 18010

CESION DE PARTICIONES

COMPAÑíN CISNRVILL DE MONTAJES CIA. LTDA

QUE OTORGAN:

JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA

Y OTROS

A FAVOR DE:

MESIAS BARBOZA CELA, soltero, por sus propios derechos; wrLSON ELoy



1

2

3

4

5

6

1

8

9

10

11

t2

13

L4

15

L6

L7

18

t9

20

2L

22

23

24

ANDRADE CHUMA, viudo, por sus propios derechos; JOSE BERNARDO

RODRIGUEZ LARREA, soltero, por sus propios derechos; GALO FERNANDO

BARBOZA GELA, soltero, por sus propios y personales derechos; y, WILLAN

RAMIRO BARBOZA CELA, casado, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me

exhibieron sus cédulas de ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí, se

agregan a este instrumento; y me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta cuyo tenor literal que a continuación transcribo

es como sigue: 'SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a.su

cargo, sírvase incorporar una de la que conste, la Cesión de Participaciones

Sociales de la Compañía CABARVILL DE MONTAJES CIA. LTDA. al tenor de

las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura por una parte en calidad de CEDENTES, los

señores JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA, soltero, por sus propios

derechos; los cónyuges señores FAUSTO RAFAEL VILLAGOMEZ TOVAR y

LEYNER CUMANDA GARZÓN CASTAÑEDA, casados, por sus propios y

personales derechos; y GALO FERNANDO BARBOZA CELA, soltero, por sus

propios y personales derechos; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS los

señores ANGEL MFSIAS BARBOZA GELA, soltero, por sus propios derechos;

WILSON ELOY ANDRADE CHUMA, viudo, por sus propios derechos; JOSE

BERNARDO RODRIGUEZ LARREA, soltero, por sus propios derechos; y,

WILLAN RAMIRO BARBOZA CELA, casado, por sus propios y personales

derechos.,\mbas parles hábiles para contratary obligarse convienen en celebrar

escritura de cesión de participaciones al tenor de los siguientes

randos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pÚblica

celebrada ante el señor Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor



1 RODRIGO SALGADO VALDEZ el veinte y tres de Noviembre del año dos mil

z siete, se constituyó la Compañía CABARVILL DE MONTAJES COMpAñíA
: LIMITADA b) Con fecha quince de agosto de dos mil doce, con constancia en

+ ACTA y que se adjunta a la presente como habilitante, fa Junta General

s Extraordinaria de Socios de la Compañía CABARVILL DE MONTAJES

o COMPAÑíA LIMITADA, autorizó la cesión de las participaciones de los

7' comparecientes señores JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA; FAUSTO

S RAFAEL VILLAGOMEZTOVAR; LEYNER CUMANDA GARZÓN CASTAÑEDA, y

s GALO FERNANDO BARBOZA CELA, a favor de los también comparecientes

10 señores ANGEL MESIAS BARBOZA CELA; WILSON ELOY ANDRADE CHUMA;

11 JOSE BERNARDO RODRIGUEZ LARREA y WILLAN RAMIRO BARBOZA

1,2 CELA, sin que haya oposición alguna, autorización concedida por unanimidad.

13 TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes

a4 anotados, debidamente autorizado por todos los Socios de la Compañía y

1s conforme al Acta citada la cláusula segunda de los antecedentes y que se la
t6 agrega como documento habilitante a la presente Escritura, el Socio JUAN

t7 CARLOS CASTAÑEDA CADENA, por sus propios derechos, cede ytransfiere la
18 totalidad de sus PARTICIPACIONES, equivalentes a Cien participaciones del

t9 capital social, de un dólar cada una que posee en la Compañía, a favor del señor

20 ANGEL MESIAS BARBOZA CELA, por lo que, no se reserva nada para sí

2L mismo; El socio FAUSTO RAFAEL VILLAGOMEZ TOVAR, con su cónyuge

22 LEYNER CUMANDA GARZÓN CASTAÑEDA, por sus propíos derechos y los

23 que representan en Ia sociedad conyugal, ceden el total de sus CIEN

24 PARTICIPACIONES sociales de un dólar cada una que posee en la Com pañía,y

2s cuyo valor nominales de cien dólares, de la siguiente manera: alseñorWILSON

y cinco participaciones; al señor JOSÉ

, veinte y cinco participaciones; y, al señor

incuenta participaciones; y el señor GALO



1 FERNANDO BARBOZA CELA, por sus propios derechos cede sus

z parlicipaciones en un porcentaje del cincuenta por ciento de sus participaciones,

3 a favor del señor WILLAN RAMIRO BARBOZA CELA, es decir cien

4 participaciones, reservándose para sí cien participaciones. De igual forma, los

s Cedentes manifiestan que Ia Cesión de participaciones que se realiza, conlleva a

e la expresas renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudiere

z tener para con Ia compañÍa, en los términos reflejados en los estados financieros

I respectivos, por sus propios derechos y cono socios de la misma, Cediendo tales

s privilegios societarios a favor de los Cesioharios, en el monto equivalente a las

1o Cesiones a realizarse por lo que nada tienen que reclamar ala Compañía, socios

11 o administradores por este concepto, ahora o en el futuro. En consecuencia, y

L2 una vez que sean legalizadas las presentes Escrituras de Cesiones de

13 Participaciones Sociales conforme a la Ley, Ia lntegración y Pago del Capital de

L4 la Compañia quedará repartido de la siguiente forma.

Socios Número de

Participaciones

CapitalTotal

1us $)

porcentajes

GALO FERNANDO BARBOZA CELA 100 100 25

ANGEL MESIAS BARBOZA CELA 150 150 .1 /

WILSON ELOY ANDRADE CHUMA 25 25 65

JOSE BERNARDO RODRIGUEZ LARREA

WILLAN RAMIRO BARBOZA CELA

OELJ

100

25

100

6.5

.E

TOTAL: 400 400 100%

15

L6

L]
-1 0

L9

2A

CUARTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente Escritura, es por el mismo valor

de las Cesiones de Participaciones Sociales que se realiza, es decir de

ENTOS DOLARES DE AMERICA. QUINTA: ACEPTACIÓN.-

comparecientes dicen que aceptan todas y cada una de las

usulas por estar hecha a favor de sus recíprocos intereses. Usted Señor

tq*sg dignará agregar las demás cláusulas de estilo, para Ia perfecta
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t
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13

L4

15

L6

L7

18

79

20

2L

22

23

24

25

27

J

validez de esta clase de contratos". (HASTA AQUI LA

comparecientes ratifican la minuta insefta, que se halla firmada por el DOCTOR

RAFAEL RODRIGUEZ, Abogado con matricula profesional número cincuenta y

uno cincuenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los preceptos legales

del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notarío, en unidad de

acto, se ratifícan y firman conmigo, de todo lo cual doy fe.-

c c.N..l+1243ro3^1

JUAN CARLOS CASTAÑEOA CADENA

c.c.N.. t108f 63 ++-8

FAUSTO RAFAEL VILLAGOMEZ TOVAR

c.c.N.- ,L7oag W8O-6

LEYNE

c.G,N.- tr7 os702 g t- Z
óru casrañroa

ERNANDO BARBOZA CELA
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WILLAN RAMIRO BARBOZA CELA

c.c.N.- 41 
^A 

30 o+9-t

c.c.N.- 41 \ 364 38o * §
WILSONTEL

JOSE

c.c.N.-

DE CHUMA

\1\42oo §6-3

ALMEIDA MONTERO

oÉclulo SUPLENTE (E)



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE LA

COMPANIA

CABARVILL DE MONTAJES CrA. LTDA.

En la ciudad de Quito, el quince de agosto del año dos mil doce, siendo las diez de la
mañana en el domicilio de la compañía se reúnen los socios señores:

El señor JUAN CARLOS CASTAÑfoe CADENA representando 100 participaciones de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de USDS100.

Elseñor FAUSTO RAFAEL VILLAGOMEZ TOVAR representando 100 participaciones de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de USDS100.

El señor GALO FERNANDO BARBOZA CEIA representando 200 participaciones de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor toral de USD$200.

t
De esta manera se encuentra reunida la totalidad del capital social de la compañía que

presentan 400 participaciones de un dólar cada una, con el objeto de celebrar la junta de

la compañía, al amparo de lo dispuesto en elArt. 238 de la Ley de Compañías.

Por acuerdo de los socios preside la Junta el señor FAUSTO RAFEAEL VILLAGOMEZ

TOVAR y actúa como secretaria ad-hoc señorita Alejandra Barreiro.'.

La junta ha decidido tratar como único punto del orden del día la VENTA de

participaciones de la compañía.

El señor GALO FERNANDO BARBOZA CEI-A representando 200 participaciones de un dólar

de los Estados Unidos de América cada una por un valor total de $ 200 VENDE DE

MANERA VOLUNTARIA AL SEÑOR WILLAN RAMIRO BARBOZA CEIá 1.OO PARTICIPACIONES

DE UN OÓnn DE LO§ ESTADOS UNTDOS DE AMERTCA pOR UN VALOR TOTAL $ L00.

El señor JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA representando 100 participaciones de un

dólar de los Estadop Unidos de América cada una por un valor total de USD $ fOO VENDE

DE MANERA

SUS PARTICIP

TARIA AL SEÑOR ÁruAEI MESIAS BARBOZA CELA Iá TOTALIDAD DE

En otra FAUSTO RAFAEL VILTAGOMEZ TOVAR representando 100

partic dólar de los Estados Unidos de América cada una por un Valortotal
dE UsD $ 1OO, VENDE DE MANERA VOLUNTARIA AL SEÑOR WILSON ELOY ANDRADE

CHUMA 25 PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LO ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR

UN VALOR TOTAL DE USD $ 25



.v Ár sEñoR JosE BERNARDo RoDRtGUEz LARREA 25 pARTtctpAcroNEs DE uN oóun oe'-io's 
¡srÁoos uNrDos DE AMERTcA poR uN vALoR TorAL DE usD S 2s.

v el srñon ÁrueEl MESIAS BARBozA cEt-e 50 pARTtctpActoNEs DE uN oóun DE Los
ESTADoS UNIDOS DE AMERICA PoR UN VALoR ToTAL DE S so VENDIENDo EN sU
TOTALI DAD SUS PARTICI PACIONES.

Con la aceptación de todos los socios se procede a la venta.

Una vez que se ha agotado el orden del día se concede un receso de veinte minutos para
la redacción de la presente acta.

Reinstalada la sesión, se procede a dar lectura de la presente acta .y se la aprueba por.
unanimidad.

Para constancia firman los socios que representan el cinto por ciento del capital social de
la compañía t
Se adjuntara firma de los nuevos socios de la compañía con sus respectiva copia de cedula

Siendo las L0H30 se levanta la sesión,

ST. JUAN

cl. r_708563778

ct. L707873806

ALO FERNANDO BARBOZA CELA

17L2435039

ANEDA CADENA

a. Alejandra Barreiro
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RAZON: Con fecha 05 de Octubre t el Dr. Diego Javier
Almeida Montero, Notario Supl f Encargado la Notaría Décima
del Gantón Quito, se ha escritura
Participaciones Sociales la Gompañía
MONTAJES CIA. LTDA.- T nota de este ular al margen de
Ia matriz de Constituciódde la referida com , otorgada en ésta
Notaría el 23 de N

del2012.-
del 2007.- Quito 05 de Noviembre
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CIA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el cinco de
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República?ei Ecuador

NOTARIADECIMA
- 

--_. vñ9^¡ \ I ILE VL trr\rrt I faull-r]l \¿¡r1. r_ I lJA

QUE OTORGAN:

JUAN cARLos casrlñeDA cADENA

Y OTROS

A FAVOR DE:

ANGEL MESIAS BARBOZA CELA

Y OTROS

CUANTIA: U.S.D. 400,00

Dl: 3 COPIAS

"L.P.o

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital r

República del Ecuador, a cínco de octubre del año dos mil doce, ant
DOCTOR Q]EGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO SUPLE!
ENCARGADO DE LA NOTARíA OÉCUVIR DEL CANTÓN.QUITO, SEgÚN AC

Dr. Diego J. Almeida Montero
Notario Suplente - (E)

Copia: Zyte¿za
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13 ANGEL MESIAS BARBOZA CELA

L4 Y OTROS

l.s CUANTIA: U.S.D. 400,00

L6 Dl: 3 GOP¡AS

L7 "L.P.n

18 En Ia ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la
a9 República del Ecuador, a cinco de octubre del año dos mil doce, ante mi

20 DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO SUPLENTE,

21- ENCARGADP DE LA NoTAnín oÉc¡ulA DEL cANTÓN.eUtTo, según Acción

22 de Personal número seiscientos diez y siete-DNP, de fecha treinta y uno de

23 Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura en Transición,

24 comparece, por una parte los señores JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA,

25 soltero, por sus propios derechos; los cónyuges señores FAUSTO RAFAEL

EZ TOVAR Y LEYNER CUMANDA GARZÓN CASTAÑEDA,

Q§, pot sus propios y personales derechos; y por otra parte el ANGEL

...rio.

ESGRITURA No.

FACTURA N.- 18010

CESION DE PARTICIONES

COMPAÑíN CISNRVILL DE MONTAJES CIA. LTDA

QUE OTORGAN:

JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA

Y OTROS

A FAVOR DE:

MESIAS BARBOZA CELA, soltero, por sus propios derechos; wrLSON ELoy
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ANDRADE CHUMA, viudo, por sus propios derechos; JOSE BERNARDO

RODRIGUEZ LARREA, soltero, por sus propios derechos; GALO FERNANDO

BARBOZA GELA, soltero, por sus propios y personales derechos; y, WILLAN

RAMIRO BARBOZA CELA, casado, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me

exhibieron sus cédulas de ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí, se

agregan a este instrumento; y me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta cuyo tenor literal que a continuación transcribo

es como sigue: 'SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a.su

cargo, sírvase incorporar una de la que conste, la Cesión de Participaciones

Sociales de la Compañía CABARVILL DE MONTAJES CIA. LTDA. al tenor de

las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura por una parte en calidad de CEDENTES, los

señores JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA, soltero, por sus propios

derechos; los cónyuges señores FAUSTO RAFAEL VILLAGOMEZ TOVAR y

LEYNER CUMANDA GARZÓN CASTAÑEDA, casados, por sus propios y

personales derechos; y GALO FERNANDO BARBOZA CELA, soltero, por sus

propios y personales derechos; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS los

señores ANGEL MFSIAS BARBOZA GELA, soltero, por sus propios derechos;

WILSON ELOY ANDRADE CHUMA, viudo, por sus propios derechos; JOSE

BERNARDO RODRIGUEZ LARREA, soltero, por sus propios derechos; y,

WILLAN RAMIRO BARBOZA CELA, casado, por sus propios y personales

derechos.,\mbas parles hábiles para contratary obligarse convienen en celebrar

escritura de cesión de participaciones al tenor de los siguientes

randos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pÚblica

celebrada ante el señor Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor



1 RODRIGO SALGADO VALDEZ el veinte y tres de Noviembre del año dos mil

z siete, se constituyó la Compañía CABARVILL DE MONTAJES COMpAñíA
: LIMITADA b) Con fecha quince de agosto de dos mil doce, con constancia en

+ ACTA y que se adjunta a la presente como habilitante, fa Junta General

s Extraordinaria de Socios de la Compañía CABARVILL DE MONTAJES

o COMPAÑíA LIMITADA, autorizó la cesión de las participaciones de los

7' comparecientes señores JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA; FAUSTO

S RAFAEL VILLAGOMEZTOVAR; LEYNER CUMANDA GARZÓN CASTAÑEDA, y

s GALO FERNANDO BARBOZA CELA, a favor de los también comparecientes

10 señores ANGEL MESIAS BARBOZA CELA; WILSON ELOY ANDRADE CHUMA;

11 JOSE BERNARDO RODRIGUEZ LARREA y WILLAN RAMIRO BARBOZA

1,2 CELA, sin que haya oposición alguna, autorización concedida por unanimidad.

13 TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes

a4 anotados, debidamente autorizado por todos los Socios de la Compañía y

1s conforme al Acta citada la cláusula segunda de los antecedentes y que se la
t6 agrega como documento habilitante a la presente Escritura, el Socio JUAN

t7 CARLOS CASTAÑEDA CADENA, por sus propios derechos, cede ytransfiere la
18 totalidad de sus PARTICIPACIONES, equivalentes a Cien participaciones del

t9 capital social, de un dólar cada una que posee en la Compañía, a favor del señor

20 ANGEL MESIAS BARBOZA CELA, por lo que, no se reserva nada para sí

2L mismo; El socio FAUSTO RAFAEL VILLAGOMEZ TOVAR, con su cónyuge

22 LEYNER CUMANDA GARZÓN CASTAÑEDA, por sus propíos derechos y los

23 que representan en Ia sociedad conyugal, ceden el total de sus CIEN

24 PARTICIPACIONES sociales de un dólar cada una que posee en la Com pañía,y

2s cuyo valor nominales de cien dólares, de la siguiente manera: alseñorWILSON

y cinco participaciones; al señor JOSÉ

, veinte y cinco participaciones; y, al señor

incuenta participaciones; y el señor GALO



1 FERNANDO BARBOZA CELA, por sus propios derechos cede sus

z parlicipaciones en un porcentaje del cincuenta por ciento de sus participaciones,

3 a favor del señor WILLAN RAMIRO BARBOZA CELA, es decir cien

4 participaciones, reservándose para sí cien participaciones. De igual forma, los

s Cedentes manifiestan que Ia Cesión de participaciones que se realiza, conlleva a

e la expresas renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudiere

z tener para con Ia compañÍa, en los términos reflejados en los estados financieros

I respectivos, por sus propios derechos y cono socios de la misma, Cediendo tales

s privilegios societarios a favor de los Cesioharios, en el monto equivalente a las

1o Cesiones a realizarse por lo que nada tienen que reclamar ala Compañía, socios

11 o administradores por este concepto, ahora o en el futuro. En consecuencia, y

L2 una vez que sean legalizadas las presentes Escrituras de Cesiones de

13 Participaciones Sociales conforme a la Ley, Ia lntegración y Pago del Capital de

L4 la Compañia quedará repartido de la siguiente forma.

Socios Número de

Participaciones

CapitalTotal

1us $)

porcentajes

GALO FERNANDO BARBOZA CELA 100 100 25

ANGEL MESIAS BARBOZA CELA 150 150 .1 /

WILSON ELOY ANDRADE CHUMA 25 25 65

JOSE BERNARDO RODRIGUEZ LARREA

WILLAN RAMIRO BARBOZA CELA

OELJ

100

25

100

6.5

.E

TOTAL: 400 400 100%

15

L6

L]
-1 0

L9

2A

CUARTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente Escritura, es por el mismo valor

de las Cesiones de Participaciones Sociales que se realiza, es decir de

ENTOS DOLARES DE AMERICA. QUINTA: ACEPTACIÓN.-

comparecientes dicen que aceptan todas y cada una de las

usulas por estar hecha a favor de sus recíprocos intereses. Usted Señor

tq*sg dignará agregar las demás cláusulas de estilo, para Ia perfecta



1

2

3

4

5

6

7

t

9

10

11

72

13

L4

15

L6

L7

18

79

20

2L

22

23

24

25

27

J

validez de esta clase de contratos". (HASTA AQUI LA

comparecientes ratifican la minuta insefta, que se halla firmada por el DOCTOR

RAFAEL RODRIGUEZ, Abogado con matricula profesional número cincuenta y

uno cincuenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los preceptos legales

del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notarío, en unidad de

acto, se ratifícan y firman conmigo, de todo lo cual doy fe.-

c c.N..l+1243ro3^1

JUAN CARLOS CASTAÑEOA CADENA

c.c.N.. t108f 63 ++-8

FAUSTO RAFAEL VILLAGOMEZ TOVAR

c.c.N.- ,L7oag W8O-6

LEYNE

c.G,N.- tr7 os702 g t- Z
óru casrañroa

ERNANDO BARBOZA CELA
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c.c.N.- 41 \ 364 38o * §
WILSONTEL

JOSE

c.c.N.-

DE CHUMA

\1\42oo §6-3

ALMEIDA MONTERO

oÉclulo SUPLENTE (E)



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE LA

COMPANIA

CABARVILL DE MONTAJES CrA. LTDA.

En la ciudad de Quito, el quince de agosto del año dos mil doce, siendo las diez de la
mañana en el domicilio de la compañía se reúnen los socios señores:

El señor JUAN CARLOS CASTAÑfoe CADENA representando 100 participaciones de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de USDS100.

Elseñor FAUSTO RAFAEL VILLAGOMEZ TOVAR representando 100 participaciones de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de USDS100.

El señor GALO FERNANDO BARBOZA CEIA representando 200 participaciones de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor toral de USD$200.

t
De esta manera se encuentra reunida la totalidad del capital social de la compañía que

presentan 400 participaciones de un dólar cada una, con el objeto de celebrar la junta de

la compañía, al amparo de lo dispuesto en elArt. 238 de la Ley de Compañías.

Por acuerdo de los socios preside la Junta el señor FAUSTO RAFEAEL VILLAGOMEZ

TOVAR y actúa como secretaria ad-hoc señorita Alejandra Barreiro.'.

La junta ha decidido tratar como único punto del orden del día la VENTA de

participaciones de la compañía.

El señor GALO FERNANDO BARBOZA CEI-A representando 200 participaciones de un dólar

de los Estados Unidos de América cada una por un valor total de $ 200 VENDE DE

MANERA VOLUNTARIA AL SEÑOR WILLAN RAMIRO BARBOZA CEIá 1.OO PARTICIPACIONES

DE UN OÓnn DE LO§ ESTADOS UNTDOS DE AMERTCA pOR UN VALOR TOTAL $ L00.

El señor JUAN CARLOS CASTAÑEDA CADENA representando 100 participaciones de un

dólar de los Estadop Unidos de América cada una por un valor total de USD $ fOO VENDE

DE MANERA

SUS PARTICIP

TARIA AL SEÑOR ÁruAEI MESIAS BARBOZA CELA Iá TOTALIDAD DE

En otra FAUSTO RAFAEL VILTAGOMEZ TOVAR representando 100

partic dólar de los Estados Unidos de América cada una por un Valortotal
dE UsD $ 1OO, VENDE DE MANERA VOLUNTARIA AL SEÑOR WILSON ELOY ANDRADE

CHUMA 25 PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LO ESTADOS UNIDOS DE AMERICA POR

UN VALOR TOTAL DE USD $ 25



.v Ár sEñoR JosE BERNARDo RoDRtGUEz LARREA 25 pARTtctpAcroNEs DE uN oóun oe'-io's 
¡srÁoos uNrDos DE AMERTcA poR uN vALoR TorAL DE usD S 2s.

v el srñon ÁrueEl MESIAS BARBozA cEt-e 50 pARTtctpActoNEs DE uN oóun DE Los
ESTADoS UNIDOS DE AMERICA PoR UN VALoR ToTAL DE S so VENDIENDo EN sU
TOTALI DAD SUS PARTICI PACIONES.

Con la aceptación de todos los socios se procede a la venta.

Una vez que se ha agotado el orden del día se concede un receso de veinte minutos para
la redacción de la presente acta.

Reinstalada la sesión, se procede a dar lectura de la presente acta .y se la aprueba por.
unanimidad.

Para constancia firman los socios que representan el cinto por ciento del capital social de
la compañía t
Se adjuntara firma de los nuevos socios de la compañía con sus respectiva copia de cedula

Siendo las L0H30 se levanta la sesión,

ST. JUAN

cl. r_708563778

ct. L707873806

ALO FERNANDO BARBOZA CELA

17L2435039

ANEDA CADENA

a. Alejandra Barreiro
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DR, DIEGO ALMEIDA MONTERO
Notario Suplente (E), Encargado De La Notaria Decíma
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RAZON: Con fecha 05 de Octubre t el Dr. Diego Javier
Almeida Montero, Notario Supl f Encargado la Notaría Décima
del Gantón Quito, se ha escritura
Participaciones Sociales la Gompañía
MONTAJES CIA. LTDA.- T nota de este ular al margen de
Ia matriz de Constituciódde la referida com , otorgada en ésta
Notaría el 23 de N

del2012.-
del 2007.- Quito 05 de Noviembre

ica de Cesión de
CABARVILL DE

A'¿¿b
R RODRIGO SALGADO VALDEZ

VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO

D¡. Roüigo Salgado Valdez
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al márgen de la inscripción número: 019 del
REGISTRO MERCANTIL de tres de enero del dos mil ocho, a fs. 17, Tomo 139,
correspondiente a ia Constitución de la compañía "CABARVILL DE MONTAJES
CIA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el cinco de
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